
sión de uso a su favor, del inmueble de 1.044 m2, si-
to en los bloques A y D de la Barriada Juan XXIII,
de la calle Tomás de Armas Quintero, s/n, de esta ca-
pital, para destinarlo a Escuela Infantil, al objeto de
satisfacer la demanda ciudadana y la necesidad so-
cial de este tipo de recursos, que redundan en bene-
ficio de los habitantes de la zona, en cumplimiento
de lo establecido en el artº. 156 del Decreto 133/1988,
de 22 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, para que a la vista
de la misma y en el plazo de quince días a contar a
partir de la presente publicación, se presenten las
posibles objeciones a dicha cesión, comunicándose
que la documentación al respecto obra en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio y
Contratación de la Consejería de Economía y Hacienda,
sitas en la sexta planta del Edificio de Servicios Múl-
tiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, esquina
Avenida Tres de Mayo, de esta capital.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2005.- El
Director General de Patrimonio y Contratación, Al-
fonso Fernández Molina.

2521 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 6 de julio de 2005, por el que se
hacen públicas las razones que concurren en
el expediente de arrendamiento de un inmue-
ble en el término municipal de Puerto de la Cruz,
para sede del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción nº 3 de Puerto de la Cruz, de-
pendiente de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, Consejería
de Presidencia y Justicia, para tramitarlo por
el sistema de contratación directa.

De acuerdo con la propuesta del Excmo. Sr. Con-
sejero de Presidencia y Justicia y en cumplimiento
de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda de fecha 4 de julio de 2005, por la que
se dispone la publicación de las razones que justifi-
can el empleo del sistema de adjudicación directa en
la tramitación del expediente de contratación patri-
monial para el arrendamiento de un inmueble en el
término municipal de Puerto de la Cruz, para ubicar
la sede del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción nº 3, dependiente de la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia, Conseje-
ría de Presidencia y Justicia, esta Dirección General
de Patrimonio y Contratación hace público que el mo-
tivo determinante de la contratación directa radica en
la singularidad de la necesidad a satisfacer y la ex-
trema urgencia, prescindiéndose del concurso pú-
blico conforme dispone el artículo 30.3 y 4 de la

Ley 8/1987, de 28 de abril, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Lo que se publica de conformidad con lo que dis-
pone el punto cuarto del mencionado artículo 30 de
la Ley 8/1987, de 28 de abril, anteriormente indica-
da.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2005.- El
Director General de Patrimonio y Contratación, Al-
fonso Fernández Molina.

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. (GesPlan, S.A.)

2522 ANUNCIO de 6 de julio de 2005, por el que
se convoca concurso para la contratación de
un servicio consistente en la provisión de una
red de soporte de telecomunicaciones me-
diante satélite con acceso a internet de alta ve-
locidad en la isla de La Palma.

1. PRESUPUESTO: 463.670 euros, I.G.I.C. incluido.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: un mes desde la adjudi-
cación.

3. PROPUESTA ECONÓMICA: de acuerdo con el mo-
delo que se establece en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares.

4. GARANTÍAPROVISIONAL: 2% del presupuesto de
licitación.

5. DOCUMENTACIÓN: las empresas interesadas pue-
den solicitarla por correo electrónico en la dirección
de e-mail juridic@gesplan.org, hasta las 12,00 horas
del día 29 de julio de 2005.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
hasta las 12,00 horas del día 29 de julio de 2005, en
las oficinas de GesPlan, S.A., sitas en la calle Luis
Doreste Silva, 6, Las Palmas de Gran Canaria.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES: tendrá lugar en
las oficinas de GesPlan, S.A., sitas en la calle Luis
Doreste Silva, 6, Las Palmas de Gran Canaria, a las
12,00 horas del día 1 de agosto de 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2005.-
El Consejero Delegado, Rafael Castellano Brito.
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